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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
R E A L E S D E C R E T O S . 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española. Reina 
de las Españas, y en su nornbre y durante 
su menor edad la Reina viuda su Madre 
Dotia Mari a Cristina de Borbon, Gobernadora 
dci ReiiiD, á toáos los que las presentes yieren 
y entendieren, sabed; Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente 

Las Cortes en uso de sus facultades, han 
"decretado: 

Xrt. 1.0 Se restablece el decreto de las 
anteriores de de octubre de 1820, en que 
se señalan los sueldos que han de gozar los 
oficiales del cuerpo político de la armada 
nacional. 

Art a.» El gobierno de S. M. presentará 
a las Cortes el total aireglo de dicho cuerpo, 
conforme a lo prevenido en el pitado decreto. 
ZiO cual presentan las Córtes á S. M. para 
que tenga á bien dar su sanción. Palacio de 
las Cortes 23 de setiembre de 18^7.—Juan 
de Muguiro, Více-presidente.—José Feliú y 
Miralles, Diputado Secretario.—Cristóbal de 
pascual, Diputado Secretario.—Palacio 7 de 
octubre de iSoy.—Publíquese como ley.--
MARIA. CRISTINA .-Como Ministro de Gra
cia y Justicia, Pablo Mata Vigií. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás auto
ridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en túdas sus partes. Tén-
díeislo entendido y dispondréis se imprima, 
publique y circule.--Esta rubricado de la Real 
mano.—En Palacio á 11 de octubre de 1837.— 
A don Javier Ülloa. 

Doua Isabel I I , por )a gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española, 
Reina de las Españas, y durante su menor 
edad la Reina viuda Doña María Cristina de 
Borbou, su augusta Madre, como Goberna
dora del Reino, á tocjos los que tas presen
tes vieren y entendieren, sabed f Qpe la? 
"Cortes han decretado y Nps sancionápaos lp 
siguiente. 

Las Cdrtes, en uso íle sus facultades, han 
decretado lo siguiente? 

Art. í.0 Se permite Ja entrada y libre cir
culación ,en la Península jé ísl^s adyacentes de 
las monedas de oro y de plata de los estados 
de la antigua América española, como pasta 
ó metales no ámonedados, y de ningún mo
do por su valor representativo, pará qué co
mo merpanCÍa y á precios convencionales cor
ra en el comercio; no admitiéndose ni pa
gándose con ella en ninguna de los tesorerías 
públicas, pslabíecimientos y dependencias na
cionales. 

Art. a.p Para «pe ¡el público y el comer
cio tengan siempre uo ponocimiento en esta 
materia que íes precava de sufrir quebranto 
en süs intereses, el gobierno encargado da 
velar por los generales del pais, hará qufi 
de tiempo en tiempo, oido el ensayador ma
yor del reino, se anuncie el valor intrínseco 
ó como metal de las monedas, cuya admi
sión se permite como pasta ó metales po 
amonedados. Lo cual presentan las Córtes 
á S. M. para que ten^a á bien dar su sao-
cion. jPalacio de las mismas jy de setiembre 
de 1857.—Juan ê Muguiro, Vice-p residen te.-r 
Cristóbal de Pascual, Diputado secretarlo ~ 
José Feliu y Miralles, Diputado secretario.--r 
Palacio 7 de obtnbre de 1837.—Publíquese 
como ley.—MARIA CRISTINA.-Como Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pablo Mata Vigíl. 

Portante mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás au
toridades, asi civiles corno militares y ecle-
siáslicas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplfr y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. Tendréislo 
entendido y dispondréis se itnprima, publique 
y cir,cule.--Esta rubricado de la Real mano. 
En Palacio á 11 de octubre de 1857.—A don 
Francisco Javier de Uíloa. 

N O T I C I A S. 
FRXNCtA..<vyPam 3 de petubre. Sabemos, 

a no dudarlo, que el decreto de disolución 
se publicara pasado mañana en el Monitor, 
según habia anunciado el Diario de los Deba
tes. IÍOS colegios electorales se convocarán pa-



ra uno cíe los primeros días de noviembre, y 
por cousiguieute las cleccioues se harán con 
arreglo á las nuevas listas. 
, ]No olviden los electores que la suerte de la 

Francia esta entre sus míanos, y que ser^n 
responsables ante la nación por abandono ó 
incuria. Usen de su derecho con independen
cia y firmeza y el gobierno Volverá á entrar 
en el camino que debe seguiry de que uo ha 
cesado de separarse desde el i 3 de marzo, 
en una palabra, el gobierno será lo que ellos 
quieran que sea. 

Idem 4. E l Monitor de hoy publica el de
creto de disolución concebido en estos tér
minos 

Artículo 1.0 Queda disuelta la cámara de 
los diputados. 

Art. 2.0 Los colegios electorales se reuni
rán el día 4 de noviembre prócsimo, á fin de 
elegir cada uno un diputado. Los dos cole
gios electorales de Córcegá se réuniran con 
el mismo objeto el dia 18 de noviembre. 

Art. 3 . ° Se convoca á la cámara de los 
pares y a la de los diputados para el 18 de 
diciembre prócsimo. 

Art. 4 0 Nuestro ministro secretario de 
Estado en el departamento délo interior queda 
encargado de la ejecución del presente decreto 

. El mismo Monitor anuncia que por decre
tos individuales, refrendados por el presiden
te del consejo, S. M. se ha servido crear cin
cuenta nuevos pares, cuya lista publica y han 
repelido todos los periódicos. 

~~Se asegura que se está negociando y 
que se concluirá muy en breve un tratado de 
comercio entre Inglaterra y Austria. El vier
nes pasado salieron de Londres dos ingleses 
empleados en el ministerio de comercio con 
dirección á Yiena, donde deberán tratar del 
arreglo y conclusión de este negocio. 

VoRTvakh.r^Lisboa 3o de setiembre. El 
bautismo de S. A. el Sermo. príncipe real se 
verificará el domingo 1.0 de octubre á las 
tres de la tarde en la real capilla del palacio 
de las Necesidades, cantándose en la misma 
capilla, después de celebrado, un solemne 
Te-Deum en acción de gracias. 

~~Nos consta que se preparan grandes fes
tejos para celebrarla entrada de los dos ilus
tres vizcondes (de Sá da Bandeira y das Antas), 
á quienes se espera con impaciencia en la 
capital 

-^.Sabemos de una manera auténtica que 
algunos altos personages han hecho las ma
yores ofertas al honrado vizconde das Antas 
para atraerle á su parlido;:tituIos, dinero, ho
nores, todo se le ha ofrecido ea vano. 

(2) 
Mdlüga i de octubre. A las siete de la mâ -

ñana del 29 de setiembre último desembarcó 
en el puerto de esta plaza el benemérito pa
triota D. Juan Antonio Escalante. A las nueve 
ya se habla corrido la voz de su llegada, y 
una gran parte del pueblo se apresuró á fe
licitarle dando las mayores muestras de alegría 
al volverle á ver después de uo año de amarga 
separación, las cuales fueron compensadas 
por el magnánimo Escalante de una manera 
franca y pura como su alma, asegurándoles de 
su gratitud, y aconsejando al propio tiempo 
el amor al órden, consecuencia á Isabel 11, 
Reina Gobernadora y Constitución de 1837. 
A las doce del mismo dia la música de la 
¡Vlilicia nacional, en medio de un número in
menso de individuos de ésta le cumplimentó 
dándose en los intermedios los vivas de orde
nanza. En la noche a la citada hora una mag
nífica serenata. Con una estraordinaria con
currencia dió fin á las demostraciones públicas 
que se tuvieron por conveniente egercitar 
para probar de una manera inequívoca las 
simpatías que ecsisten entre la mayoría del 
pueblo Malagueño, y D Juan Antonio Esca
lante, desde la aciaga noche del 26 de julio 
del año anterior en que la sacó de los hor
rores de una espantosa revolución, y por él 
se patentizó en la misma del 29 al dejarse yor 
del pueblo que la mayor satisfacción que pu
diera desear y dársele sería la dé que se con
servase la tranquilidad y órden que se dis
frutaba, redoblándose el afecto y subordi
nación á las autoridades constituidas para 
acatar mas y mas las soberanas disposiciones 
de la Reina y el Congreso nacional, á cuya 
pequeña eeshortacion fue contestado con sig
nos de la mayor aprobación, retirándose en 
seguida todos, después de haber pasado Ta 
música y acompañamiento á las casas de los 
dignísimos comandante general Bausa, é inten
dente Elizainzi, sin que el mas ligero incidente 
hubiese turbado el acto. 

Esta manifestación sensible de hechos que 
no podrán ser desmentidos, la hago en fuerza 
dé los temores que mas de una vez se han 
emitido por medio de la prensa periódica de 
que el órden y tranquilidad pública en Málaga 
habrían de sufrir alteración con la venida de 
Escalante, para hacer ver la injuslicia con 
que se ha opinado y calumniado á uno de 
los hombres mas puros y desinteresados de la 
nación y aquella parte de este pueblo que 
honrándole solo tributaba el debidb home-
nage á las virtudes que le distinguen. 

Idem 6. Debiendo salir el señor coman
dante general y gefe polílico de esta provia-



(3; 
cia a recorrer los pueblos de la misma, ha 
encargado interinamente el mando militar de 
esta plaza al teniente de rey D. José Ventura 
^Quintas. 

Toledo 11. E n la plazuela del Tránsito 
cíe esta ciudad, á las cuatro de la tarde del 
dia de hoy, ha sido pasado por las armas 
Paulino Diaz, asistente del desgraciado ca
pitán asesinado en la sublevación ocurrida 
entre Viltatobasy Corral de Almaguereldia 
2 \ del último agosto: fue el que le tiró el 
segundo tiro, del cual murió. 

Madrid 

De los periódicos de Bayona que al
canzan hasta el 5 del actual, estractamos lo 
que sigue: 

Las mujeres y los niños de los habitan 
tes de Valcarlos, asi como las caballerías, 
han sido conducid s al territorio francés. 
Los nacionales se han encerrado en el íner 
te resueltos á defenderse: el cónsul de E s 
paña en Bayona ha enviado á las familias 
refugiadas, ración de pan, vino y carne. Se 
asegura que los carlistas han penetrado en 
las primeras casas de Valcarlos. 

E l dia 29 del pasado, tres batallones car
listas han ido a unirse con los cuatro que 
debían formar parte de la espedicion de Cas 
tilla; dos de los primeros entraron en Pe 
ralta y pusieron sitio al fuerte que ha ca
pitulado; los otros cinco se han dirigido á 
diversos puntos de la ribera. Dos piezas de 
artillería carlistas, se han colocado en ¡as 
alturas que dominan á Lodosa, y el 30 ha 
cian un fuego muy vivo contra el fuerte si 
tuado á la cabeza del puente. 

E l dia 1.° empezó el fuego á las ocho de 
la mañana, y duró hasta las dos de la tai 
dé; los carlistas se replegaron aun á las mon 
tañas de Euqui. Todas las tropas disponibles 
que se hallaban en S. Sebastian, se han di 
rígido á diversos puntos de la línea de Her 
nani para reforzarlos. 

Se aguardan en S. Sebastian 900 ingleses 
procedentes dé Londres. 

E l cónsul de España en Bayona ha em 
biado 100,000 francos á Navarra con des 
tino á las tropas. 

^ L a s últimas noticias del campo de Tar 

agona, según comunicaciones de la fronte
ra de Cataluña, son que los facciosos han 

bandonadoá Prades, Llarch de Copons que 
mandaba esta facción, ha huido perseguido 
por la milicia nacional. 

Los facciosos se conceptúan en Viladraü 
con objeto, según parece, de intentar una 
incursión en el Ampurdan. E n este punto 
es donde opera lo columna del brigadier 
Carbó, quien llegó el 26 de setiembre úl t i 
mo á Gerona con una escolta. 

~«.E1 brigadier Alcalá ha sido destinado 
las órdenes del Sr. conde de Luchana; pa-

ece que hoy ó mañana debe salir de esta 
Córte con el convoy. 

^Los diarios de Zaragoza del 9 de este 
mes insertan copia de varias cartas (cogidas 
en la correspondencia ocupada á los enemi
gos y cuyos originales ecsisten en poder del 
Excmo. Sr. general en gefe del ejército del 
centro) del selvático Carlitosá 5M muy ama
da y muy ansiada esposa Teresita de la 
Beira. Están escritas con la ,mas cariñosa 
ternura y no pasa un renglón en que no se 
llamen pichoncita viia, amor mió, hechizo 
mió etc. L a futura Reina (¡antes ciegues que 
tal veas!) dice en ellas que ruega todos los 
dias á su madrina y generalísima la virgen 
santísima de los Dolores para que socorra 
pronto á su Carlitos y acabe con todos los 
infernales eristinos. Parece que la virgen 
de los Dolores no se muestra muy propicia 
con esta señora ni condesciende á sus carita
tivas súplicas y buenos deseos; antes bien 
se complace (con mucho gusto nuestro) en 
alejar á su esposo y en retardar los ansia
dos momentos de su felicidad, folganza y 
solaz, siendo una prueba de ello el terror y 
y dispersión con que ha huido de nuestros 
valientes. 

Pontevedra 4. L a milicia nacional de 
Vigo ha dirigido á la de esta ciudad la ad
junta circular, y aun se cree queá toda Ga
licia; INo es menester esplicar los motivos 
que la impulsaron á verificarlo. Se dejan 
traslucir tan perfectamente que penetrados 
por la deaqui, ha sido contestada eh los tér
minos que también verán vds. L a circular 
dice asi: 

Comandancia del batallón de milicia na
cional de infantería^ 1.° de Vigo.~v»Circu-
lar número 3 4 . ^ C o m p a ñ e r o s nacionales: 



L a milicia ¿e todas armas de esta dudada 
vista de los peligros que cercan al trono de 
nuestra adorada Isabel, la Constitución que 
hemos jurado, después de tantos afanes, y 
Ja ecsistencia política de nuestra madre pa
tria, al reconocer las asecbaizas cpn que 
no solo el carlismo, sfno otra clase ele ene
migos que no os son desconocidos, vigila la 
ocasión de hundirnos en el abismo, ha prei-
do que una vez que el gobierno y las por
tes, temerosos de traspasar la ley por fal
ta de recursos, ó acaso por no creernos ca
paces de sobrellevar con gusto las fatigas 
y privaciones de la guerra,' no quiere l la-
jiífirrios d la lid; debemos'nosotros antici
parnos a lo que conduzca á la salvación de 
la patria, formando una masa, si posible 
fupse, de todos los nacionales, que anida 
al valiente ejército pueda acudir adonde la 
quietud del mismo lo requiriese, ó al pun
to donde los enemigos formasen seguridad. 
Para ello ha instalado una comisión com
puesta de un individuo dé cada'clase, en
cargada de invitaros á que forméis parte de 
esta cruzada, y para ponerse en comunica
ción con todos los demás cuerpos, no solo 
de Galicia, sino de toda España. 

Cumpliendo pues con su encargo, pro
cura dispertar en vosotros él arnor santo de 
la patria; vuestros deseos de terminar de 
una vez la guerra desoladora que nos ago-
via, y la felicidad de una nación harto tra
bajada de las desgráciás; objetos qué sé pb-
tenian en el moménto en que unidos cai
gamos sobre las huestes enemigas ; contes
tación que esperah a ía—tüayor brevedad 
los que os saludan fraternalmente. vwSiguen 
las firmas.-wSeñorés comandante y naciona
les del batallón de Pontevedra. 

Contestación. 
Comandancia del batallón de milicia na

cional. •w>l.0 de Pontevedra.~*vLos milicia* 
nos nacionales del primer batallón de esta 
ciudad qué desean ardiéntemente manifestar 
a la faz de la nación los sentimientos de ho
nor y patriotismo que les anima, han reci
bido con la emocidn mas tierna la frater -
nal comünicacion que en 25 del corriente 
tienen a bien haéerlé sus compañeros dé la 
piudad de Vigo. Ni podia llegaír ocasión mas 
oportuna, que cuándo ésta milicia ciuda-
diiina cpimiovida al aspecto de los males que 

(4) 
amenazan á la madre patria, meditaba seh 
bre los medios que convendria adoptar par 
ra atender á su remedio y salvar la liber
tad y el trono del precipicio en que una fac
ción impia y fratricida intenta sumergirla. 
Asi es que reimidps y despees de haber 
conferenciado lo que tuvieron,por conver 
niente, acordaron ' nombrar una comisión 
compuesta de un individuo por piase, á la 
cual se pometió el encargo de contestar a 
sus hermanos, y ^segurarles de estos gene? 
rosos sentimientos. 

Los que suscriben, pues, honrados con 
tan noble misión, y pomo órganos fieles de 
los sentimientos (Je sus comitentes, tienen ía 
satisfacción de poder asegurar a sus compa
ñeros de Vigo, que la ¡Vlilicia nacional dpi 
primer batallón de Pontevedra, abundando 
en los mismos sentimientos patrióticos, está 
pronta á sellar con su sangre el juramenjto 
solemne que prestó ante las aras de la pa
tria de spétener la Constitución de 1837, el 
trono de Isabel 11 y la regencia de su augus
ta madre, á cuyo maternal gojiierno están 
ligadas la gloria y la índepeqdericia españo
la: que en defensa de tan caros objetos, no 
habrá sacrificio que no arrostre cqti placer, 
ni empresa por ardua que sea que rio aco
meta con ardoroso empeñó; y que persuadida 
cómo lo está, de qüe la Union y el órden 
entre los defensores de una misma opinión 
es el muro de bronce qüe debe, oponerse 
á los tiros de sus antagonistas siempre que 
llegue el caso de combatir á los corifeos 
del fanatismo, únicos enemigos que crer 
en tenér en la actualidad; sé halla dis -̂
puesta á la vez y con acuerdo de las au? 
toridades constituidas á unirse no solo con 
los nacionales beneméritos de Vigo sino 
con los dé toda España, y pon cuantos fi
nalmente se hal|eri interesados como jo es
tán sus individuos en las instituciones libres. 
Con tales sentimientos, tienen el honor de 
contestar á la patriótica manifestación de 
sus hermanos, ú quienes saludan én la efu
sión del mas tierno cariño,--rSiguen las fir-? 
mas.—Señores comandante y nacionales 
de' la ciudad de Vigo. 

E D I T O R R E S P O N S A B L E Sebastian de Iguereta. 

ORÜÑA: IMPRENTA D E L GONCrSO. 


